
  

ADE ECUADOAN 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

"SOCIAL DE RODRIGO RENDÓN Y ASOCIADOS AGENCIA. 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA. 

Lugar, fecha, notario ate quien s otorgó; e insrípción 
En Qui, Distrito Metopoliano, e 0 do saptembre del 2004, ante eldoctor FamioDévt 
la Sia, tato Tígósmo Sogundo de cantón Quio, inscrit enel Regato Mercantil 
cantón Quito con el número 039 y anclada on l eparonobej número 00987, e 6 de 
nero del2005 
2.Nombra, nacionalidad, domicilio y calidad en que comparecen os otorgantes: 
Elseñor Pablo Báoz Marroquín, de ncinaidad ecuatoriana, demiciado en uto, Ditto 
Matepoltano, en su cal de Gore Ganaral de RODRIGO RENOÓN Y ASOCIADOS. 
 AQENCIAASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA. 
3-Domiclo principal de a compañía: 
uo, Distro Vetropltano 
4. Cambio de denominación: 

Se aprueba elcamo do nominación de RODRIGO RENDÓN Y ASOCIADOS AGENCIA. 
ASESORAPRODUCTORADE SEGUROS CÍA.LIDA.,aINSITEAGENCIRASESORAPRO: 
DUCTORADE SEGUROS CÍa. IDA”. 
5. Retorma y codificación dl estatuto social. 
Se aprueba aoforma y codificación el estao ocal on 1stómino dl escrura pú 
ica celebrada e 50 de eptembro 12003, 
to, Ds Metopoltano,díscinoro donar dedos mi eco. 

Lodo. Pablo CORO Luna 
SECRETARIO GENERAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓNNO. SBS-NS-2004-420 
RENÁN CALDERÓN VILLACÍS 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS. 
CONSIDERANDO: 

QUE olsefcrPable Báez Marroquí, Gstente Gengralde RODRIGO RENDÓN Y ASOCIA 
DOSAGENCIRASESORA PRODUCTORADE SEGUROSCÍA LTDA. conal patrocinio de 

un prteional del derecho, ha sacado a eta Supeiendenci de Bancos y Sagurs la 
“ptobación elcambio do denominación, retoma y codícacón de estatuto soci de are 

Forda compara. acompañando pra el tecto os rs peros tstanonis dela oscrlra 
pública otorgada el30 de eptomoro del 2004, anto l Notario Tígócimo Segundo deca: 
ón Cut, dto Ramiro Dala Sia 
QUE laura genera extracrdnaria universal de socios de RODRIGO RENDÓN Y ASOCIA: 
DOS AGENCIRASESORA PRODUCTORA DE SEGUÑOS CÍA. LTDA. en sesión cletra. 
e e129 de septembro de 2003, eslvó cambiar a denominación, relormar y cof el 

estao sccl de a mencionada compañí 
QUE ostantodencia Nacional Seguros, ha emtido nom la rablo contenido enel 
memorando No INS-GIO-2004-1705 do 14 do disembr del 2004; 
EN efg d as atrbucines delegadas porel senor Suparitndomo do Bancos y So 
aros macia resolució No. ADM.2003-6493 d 2 septembre del 2009, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR: oIcambio d denominación de FODRIGOENDÓN 
Y ASOCIADOS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA, a INS 
TE AGENCIMASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA: y.) reforma y o. 
ficación delstato social ala afrida compañia, de conformidad os téminos cons: 
tanto o la estra UBICA otorgada 130 eo sepliembre del 2004, ate e Notaro Trgá 
simo Segundo del antón Quito doctor Ramio Diva Sara, 

   

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Tgósimo Segundo del centán Quo 
“omenstaalmargon de e escíura púbica que conteo e cambio de denominación refor 
may codficacón del ostato sei, otorga 20.6 septiembre del 2004, e l sentido 
e que ésta ha sio aprobada medisto a presento rosolcin y sento as rones om. 
ponce 

  

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER quo Nota Vigésimo Noveno del cantón Quito 
moria al margen de a estu pública de onsttción de RODRIGO RENDÓN Y ASO- 
GÍADOS AGENCIA COLOCADORADE SEGUROS CÍA. LTDA, otorgada l 17 de mayo de 
1008, 8n e sado de que deta ha prececdo a cambiara enomiación reformery caí 
carolestatt social, els témicos dela cru pública olorgada 0190 de septombrocdal 
2004, y siete as razones conespendients. 
ARTÍCULO CUARTO.. DISPONER que el Registrador Mercantil el cantón Quit ns 
la esortura púbica de camblo de denominación, retoma ycodicaión de estatuto soci, junto on la pronto osolcón; ome nota do al insorigcin l margon de a corsución 
e RODRIGO RENDÓN Y ASOCIADOS AGENCIA COLOCADORA. DE SEGUROS Cia. 
IDA; y cumpla conlas demás prosrpcones contenidas a a Lo de ogro. 
  

ARTICULO QUINTO - DISPONER que esta resalucón se publique, por una ol voz, an 
no delos pericos de meyoraración del Distito Matrpaltan d Qui, conjntamen- 
tacon elect ela oscura públic de cambio de donominción,olomna y codicacón 
del stato scial que será elaborado porla Superitndoncia de Bancos y Seguros. 
ARTÍCULO SEXTO DISPONER que la compañía, una vez que haya dado cumplimiento 
lo ordenado en a proseto resolución, omita sto organiamo de cons dos copas dela 
scr pública co a consanca de fdo actuado. 
ARTÍCULO SÉPTIMO. DISPONER que RODRIGO RENDÓN Y ASOCIADOSAGENCIA 
SEDO RA PRODUCTORA BE BEBIROS GIA CIITA old EoaEiseN 

  
 


